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RESOLUCIÓN ADMI ISTRATIVA

Expediente: PAoT-20L9-4622-SP A-2929

/201 4B l$-2021

I

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡mates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracción V¡1, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡at,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-20194622-SPA-2929 ret¿cionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resotuc¡ón cons¡derando los siguientes:--

At{TECEDEl{TES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de [a cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Moltroto del que son objeto oproximodomente 20 ejemplores coninos los cuoles se encuentron dentro
de un inmueble sin ol¡mento n¡ oguo, ounodo o que t¡enen pulgos y chinches sin rec¡b¡r lo otenc¡ón méd¡co
veter¡no o (...)lhechos que tienen lugar en calle Doctor Andrade, número 417, interior 1, colon¡a Buenos
Aires, Atcatdía Cuauhtémocl l. . .,).

ATE CIóN E ¡]{VESTIGACIÓ¡{

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en et expediente aI rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denunc¡a.

A ALISIS DE LA II{FORMACIÓ¡{ Y DIsPos|cIoNEs JURfDIcAS APLIGABLES

Esta Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Terr¡torial de {a Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México,
es cons¡derada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acc¡ones para ta protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, ¡nstanc¡as y procedimientos admin¡strativos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡ma[ del que son objeto diversos ejemptares caninos ub¡cados
en el inmueble local¡zado en calle Doctor Andrade, número 417, ¡nterior 1, colonia Buenos A¡res, Alcaldía
Cuauhtémoc.

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 seña
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrim
peligro ta vida del animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua,
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su espec ié

En este sentido, de tas constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos,.de

a

el

OVADOR
Medelli¡ 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcáldia Cuauhténoc, C.P. 06000, Ciudad de Méxic¡
Tel. 52ó5 07t0 ext l20l I Y 12400

Página I de 5
3

nd
a

Y i]i D€REC

e

s

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

{



"%
o

rffi_Egl9
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADUR¡A ATIBIEIITAT Y I¡EL OIDEX'IIIIEI{TO
TERNITONIAf DC LACIUDAD DE IIÉXICO

SUEPROCURADURiAAMBIENTAL, DE PROf ECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALTS

Ex ped i ente: PAOT- 20 19 - 4622-SP A-2929

No.Folio:PAor-os-3oo/2oo-t { 0 J {-zozr
artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, d¡tigencia durante la cual se entrevistaron con
la persona prop¡etaria de los ejemplares caninos mot¡vo de denuncia, a qu¡en se le exptico el objeto, motivo y
alcance de [a diligenc¡a; sin embargo, no fue posible ingresar al domic¡t¡o en cuestión, toda vez que la persona
que atendió al personal actuante se negó a perm¡tir et acceso al mismo.

Figura l. Vista del sitio rcferido en el escrito de denuncia-

Aunado a lo anter¡or, y con la finatidad de contar con mayores elementos, mediante oficio PAOT-05-3OO/210-

2064-2019 se citó a comparecer a la persona presuntamente responsabte de los hechos, quien se presentó en
las oficinas de esta Procuraduría, manifestando ser propietar¡o de diec¡ocho ejemplares caninos, los cuales a

su dec¡r, reciben los cuidados de bienestar correspondientes.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una segunda visita de
reconocimiento de hechos, diligencia durante la cual se constató [o siguiente:

. La presencia de dieciocho e.¡emplares caninos, ocho hembras y diez machos, que responden a los
nombres de "chubaca", "Café 1", "Paloma", "café 2", "Venado", "café 3", "Btanca", "chillón", "China",
"Brava", "Carroñero", "Manchas", "Blanco", "Atigrado", "Chiquito", "franquilo", "Negra 1" y "Negra 2",
a los cuales se les estaba buscando hogar para darlos en adopción.

o Condición corporal y muscular. S¡ete de éstos con una condición corporal ideal de acuerdo a su talta
y edad, toda vez que sus cost¡[[as son fácilmente palpabtes con mínimo recubrimiento de grasa,
además se les observa su cintura detrás de las costittas al ser v¡stos desde arriba, así como un pliegue

abdominal evidente y once con una cond¡ción ligeramente delgada.
. Lugar de alojamiento. Los animales de compañía tienen libre acceso a [a azotea y al interior de la

vivienda de referencia; d¡cho sit¡o se observó t¡mpio, sin heces u orina, de igual manera descansan en
su lugar de preferencia.

. Agua y Al¡mento. Se advirt¡ó un recip¡ente de plást¡co con una capacidad de veinte l¡tros, el cuál
contiene agua l¡mp¡a a su libre disposición y a decir de la persona que atendió ¿l personalactu an

al¡mentación de los animales se basa en el suministro de croquetas
proporcionadas tres veces al día.
Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto v¡sual s¡

Medellín 202. piso 4, colonia Roma Sur

Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06000. Cliudad de México
'Iel. 5265 0780 ext l20l I Y 12400
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Condición de salud. No presentan lesiones evidentes los ejemplares caninos; no obstante, se observó
la presencia de pulgas en algunos de ellos; al respecto, se le exhortó a su persona prop¡etaria a

brindarles atención méd¡ca, mediante el esquema de vacunac¡ón de acuerdo a su edad, para reforzar
su s¡stema ¡nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

¡igura t. Vista del sitio refcrido en el escrito de denurE-.-il'

"%

liigu.a! 2-7. Ejempla¡es caninos ñotivo de denuncia

Derivado de [o observado, se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Proporcionar mayor cant¡dad de atimento a los ejemplares can¡nos que presentan una condición
corporal ligeramente delgada, lo anterior con la finalidad de au mentar su peso.

. Realizar baños periódicos empleando shampoo ojabón ant¡pulgas.

En segu¡miento de lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduría tlevó a cabo una nueva visita de

reconoc¡m¡ento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las observaciones antes mencionadas;
diligencia durante la cual desde el espacio púbt¡co se constató [a existencia de al menos tres e.¡emptares

caninos, los cuales empezaron a Ladrar al percatarse de nuestra presencia; s¡n embargo, no fue posible
¡ngresar aldom¡citio en cuestión, toda vez que ninguna persona atend¡ó al personat actuante.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una nueva de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establec¡do en el

artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual la persona prop¡etaria
de los ejemptares caninos motivo de denuncia, hizo de conocimiento al personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría que los ejemplares caninos que responden a los nombres de "Paloma",'Café 3', "Blanca",
"China", "Carroñero", "Manchas", "Blanco", "Atigrado", "Chiquito", "Tranquilo" y "Negra 2", ya no se

encuentran en el inmuebte, toda vez que fueron dados en adopción, [o anter¡or con la finalidad de que les
fueran proporcionados los cuidados de bienestar correspondientes. El resto de los ejemplares se encontraban
con una condición corporal adecuada y sin putgas.

F-igura 9. Lugar de los hechos denunciados.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las d isposiciones j u ríd icas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto mattrato de diversos ejemptares caninos {ocalizados en el inmuebte denunciado,
esta Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a

comportamiento y condición de salud; sin embargo se reat¡zaron las s¡gu¡entes recomendac¡ones:

1. Proporc¡onarles mayor cantidad de atimento a los animales que presentaban una condición
corporal ligeramente detgada, con la finalidad de mejorar su peso.

2. Reatizar baños periódicos empleando shampoo ojabón antipulgas.

o Personal de esta Subprocuraduría constató en una s¡guiente visita que los ejemplares caninos que

responden a los nombres de "Paloma", "Café 3", "Blanca", "China", "carroñero", "Manchas", "Blanco",
"At¡grado", "Chiquito", "Tranquilo" y "Negra 2", ya no se encuentran en el inmueble, toda vez que

fueron dados en adopción, lo anter¡or con ta finatidad de que les fueran proporcionados los cuidados
de bienestar correspondientes.

La presente resotución, únicamente se circunscr¡be alanális¡s de los hechos admiti
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en e[ que se actúa, por lo q

se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que substanc
ámbito de sus respectivas competencias.

Medellin 202. piso 4. colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Cirdarl de México
'Itl. 5265 0780 ext l20l I Y 12,t00
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este

l*::::::::::::1"'- :"_ _______._.REsuELvE._______

PRIMERO.- Téngase por concluido etexped¡ente en elque se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27 fracción
Vll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México.---

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a ta persona denunciante.--------------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selt¡, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----

pnocuRADU Ría ar B¡Errlt v IxL oRDExax lEiro
TEnR¡roRra Df L cruD DoE Éxtco

SUEPROCURADURIAAMAIENTAT, DE PROTECCION Y
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